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INTRODUCCIÓN 
 
 
El Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos – PROMSEX,  desde su 
creación el 25 de Febrero de 2005, ha venido ejecutando sus actividades de intervención, investigación y 
gestión institucional sobre la base de planes y programas de desarrollo social e investigación científica, 
en el ámbito de su jurisdicción, teniendo como objetivos estratégicos centrales, trabajar en la promoción y 
defensa de los derechos sexuales y reproductivos y construir una sociedad equitativa y con justicia social, 
como eje para la consolidación y ampliación de la ciudadanía de mujeres y hombres en el Perú. 
 
En el ejercicio de su finalidad y funciones, ha desarrollado diversas estrategias en forma paralela al 
desarrollo del entorno socio – económico, político y descentralista de la región y el país;  con el propósito 
de abogar para que las políticas públicas y marcos normativos reconozcan, respeten, promuevan y 
garanticen el ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos, 
erradiquen las discriminaciones y  garantice una sexualidad placentera y sin riesgos, así como una 
reproducción libre e informada. 
 
En este sentido las políticas institucionales, entendidas como el conjunto de orientaciones y guías 
generales de acción, son establecidas y aprobadas por el Consejo Directivo y la Dirección de PROMSEX, 
para orientar el trabajo del personal institucional hacia la búsqueda de la eficiencia y eficacia en la 
ejecución de sus actividades para el cumplimiento de sus fines y objetivos. 
 
En este marco, se ha formulado el presente documento “MANUAL DE POLÍTICAS DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL (MPG) que reúne las políticas institucionales establecidas por Acuerdos del Consejo 
Directivo, documentos técnico – normativos, convenios y alianzas estratégicas nacionales e 
internacionales y la practica institucional. 
 
 
Lima, febrero de 2016 
 
 
 
 
Susana Chavez 
Directora General 
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CAPITULO I 

 

MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
 
1.1 MISIÓN INSTITUCIONAL 
 
El Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos – PROMSEX creado por 
Escritura Pública en el mes de febrero de 2005 tiene cómo fines principales, según su constitución: 
 
a) Propiciar la participación de las personas “afectadas” en los proyectos y programas sociales, con una 

visión de igualdad de oportunidades y equidad de género, orientando a la participación 
principalmente de los grupos en condiciones de vulnerabilidad, fortaleciendo su posición social, 
sexual y de género y aportando a mejorar las relaciones recíprocas.  

 
b) Brindar asesoramiento, planificación, ejecución y desarrollo de programas de capacitación, mediante 

cursos taller con ayudas audiovisuales, publicación de textos y/o revistas orientadas a apoyar a las 
distintas instancias del Estado, en el cumplimiento de sus responsabilidades en el reconocimiento y 
ejercicio pleno de los derechos humanos, divulgando conocimientos técnicos y prácticos, que 
permitan contribuir a la solución de los problemas que afectan a la población. 

 
c) Promover la defensa del ejercicio pleno de los derechos sexuales y derechos reproductivos de la 

ciudadanía  a través de la investigación, planificación formulación, ejecución y administración de 
proyectos que generen innovación, valor agregado y mejoramiento de las políticas públicas y de los 
servicios públicos, mediante coordinaciones y acciones colaborativas con otras organizaciones como 
institutos, universidades, ONGS, gobiernos locales y regionales, asociaciones, fundaciones, comités, 
comunidades campesinas y nativas y organizaciones de la sociedad civil en general así como 
también con organizaciones donantes a nivel mundial para la ejecución de los proyectos e 
investigaciones planteadas, combatiendo de esa manera el retraso respecto a la realización de los 
derechos sexuales y derechos reproductivos, incidiendo especialmente en poblaciones de bajos 
recursos, rurales y urbano marginales.    

 
d) Organizar e impartir conferencias con la finalidad de lograr la equidad de género, el empoderamiento 

de las mujeres, la realización de masculinidades equitativas y la eliminación de la violencia basada 
en el género. 

 
e) Desarrollar proyectos de capacitación que técnica que mejore el nivel educativo y de información 

científica vinculado al área de los derechos sexuales y derechos reproductivos. 
 
f) Propiciar y desarrollar programas asistenciales de salud preventiva y restauradora que permita 

brindar atención médica gratuita, educación sanitaria en los sectores más desprotegidos de la 
sociedad. 

 
Para mejorar el cumplimiento de sus fines y funciones establecidas en su escritura de constitución 
implementa una política de transparencia en la ejecución de los proyectos de intervención, 
investigaciones y de su presupuesto. 
 
Las actividades de advocacy, vigilancia de la transparencia de la gestión pública, capacitación, 
investigación, comunicación y difusión son ejecutadas en el marco del Plan Estratégico Institucional, el 
mismo que es actualizado periódicamente y orientado en cinco líneas temáticas: Salud sexual y 
reproductiva, Derechos Sexuales, Derechos Reproductivos, Masculinidad y Diversidad Sexual, teniendo 
como misión central “contribuir a la vigencia de la integridad y dignidad de las personas en el 
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acceso a la salud sexual y reproductiva, la justicia y la seguridad humana, a través de la incidencia 
política, de la generación de conocimiento y de la articulación con otras organizaciones de la 
sociedad civil”. 
 
En este contexto y durante su trayectoria institucional, PROMSEX ha desarrollado políticas de gestión 
institucional, en todas las áreas, orientadas al mejor cumplimiento de su finalidad, funciones, objetivos, 
metas y actividades. Esto ha permitido coordinar, armonizar; y concertar las decisiones tomadas por sus 
órganos de dirección, apoyo, asesoramiento y de línea. 
 
1.2 DESAFIOS INSTITUCIONALES: 
 
Teniendo como Visión: “afianzar su liderazgo en el debate, la rendición de cuentas y la acción política 
para promover y defender la igualdad en la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos sexuales y 
reproductivos, aportando con la sistematización de evidencia y la investigación. En su estrategia de 
sostenibilidad, PROMSEX continuará consolidando su prestigio nacional e internacional como una 
institución transparente y eficiente”, PROMSEX tiene los siguientes desafíos institucionales: 
 
1. Impulsar políticas y marcos normativos que garanticen el ejercicio pleno de los derechos sexuales y 

reproductivos. 
 

2. Promover mecanismos de rendición de cuentas para el cumplimiento de políticas y normas que 
garanticen la salud sexual y reproductiva, la justicia y la seguridad humana. 

 
3. Contribuir a mejorar la calidad de atención y el acceso a los servicios públicos de salud, educación y 

seguridad ciudadana, en el marco de los derechos sexuales y reproductivos. 
 

4. Fortalecer una corriente de opinión pública favorable a la igualdad en la diversidad y al ejercicio de 
derechos humanos de las personas.  

 
Así como los siguientes desafíos organizativos: 
 
5. Consolidar una política laboral que garantice un justo reconocimiento y oportunidades de desarrollo 

profesional al equipo humano de PROMSEX. 
 

6. Diversificar las estrategia para la sostenibilidad financiera del plan estratégico 2014 - 2018. 
 
 
1.3 MARCO DE REFERENCIA LEGAL Y TÉCNICO: 
 
Entre los principales dispositivos que rigen la vida institucional del PROMSEX, tenemos: 
 

 Decreto Legislativo N° 719, Ley de Cooperación Técnica Internacional,  

 Decreto Supremo N° 015-92-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 719 de Cooperación 
Técnica Internacional,  

 Ley Nº 28386, Ley que Modifica el Decreto Legislativo Nº 719, Ley de Cooperación Técnica 
Internacional,  

 Resolución Suprema N° 450-84, Manual de Procedimientos de la Cooperación Técnica Internacional.  

 Decreto Supremo N° 024-2005-PRODUCE, Reglamento de la Ley N° 28514.  

 Plan Estratégico Institucional  

 Plan Operativo Institucional 

 Reglamento Interno de Trabajo 

 Manual de Organización y Funciones 

 Manual de Procedimientos Administrativos 

http://www.apci.gob.pe/portal2/portal/quienes_somos/leyes/Decreto%20Legislativo%20No.%20719,%20Ley%20CTI.pdf
http://www.apci.gob.pe/portal2/portal/quienes_somos/leyes/Decreto%20Supremo%20No.%20015-92-PCM%20Reglamento%20APCI.pdf
http://www.apci.gob.pe/portal2/portal/quienes_somos/leyes/Decreto%20Supremo%20No.%20015-92-PCM%20Reglamento%20APCI.pdf
http://www.apci.gob.pe/portal2/portal/quienes_somos/leyes/Ley%20No.%2028386%20Modificacion.pdf
http://www.apci.gob.pe/portal2/portal/quienes_somos/leyes/Ley%20No.%2028386%20Modificacion.pdf
http://www.apci.gob.pe/portal2/portal/quienes_somos/leyes/RS%20450-84-RE%20%20Manual%20Procedimientos%20CTI.pdf
http://www.apci.gob.pe/portal2/portal/quienes_somos/leyes/Decreto%20Supremo%20Nro.%20024-2005-PRODUCE%20.pdf
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CAPITULO II 
 

PRINCIPALES POLITICAS DE GESTION 
INSTITUCIONAL 

 
La Dirección, al inicio de su gestión formula y aprueba el Marco de Gestión para el período de dirección 
institucional. En el ejercicio de sus funciones los integrantes de PROMSEX deben observar las políticas 
que orientan el proceso gerencial en cuanto a dirección, advocacy y vigilancia, investigación y 
capacitación, organización, control interno, planeamiento estratégico, cooperación técnica y financiera, 
administración general, comunicación y difusión, y  fortalecimiento institucional: 
 
2.1 POLITICAS GENERALES 
 

1. PROMSEX es una organización no gubernamental feminista, conformada por hombres y 
mujeres, profesionales y activistas, que trabajan en la promoción y defensa de los derechos 
sexuales y reproductivos y que creen firmemente en la capacidad de construir una sociedad 
equitativa y con justicia social, como eje para la consolidación y ampliación de la ciudadanía de 
mujeres y hombres en el Perú. 

 
2. PROMSEX promueve la ejecución de una cartera de proyectos de desarrollo e investigación con 

un fuerte soporte técnico que contribuya al desarrollo y fortalecimiento de una cultura 
democrática en nuestro país. 

 
3. PROMSEX apoya iniciativas de concertación regional y local y las actividades de recuperación 

de saber local en cada una de las regiones peruanas donde lleva a cabo sus actividades.  
 
4. PROMSEX emite opiniones de carácter técnico y científico, en el marco de los fines y objetivos 

institucionales aprobados.  
 
5. PROMSEX orienta su trabajo institucional al abordaje de temas de derechos sexuales y 

derechos reproductivos, que aun no están incluidos dentro de la normatividad nacional, pero que 
son aspiraciones plenamente concordantes con los derechos humanos.  

 
6. PROMSEX se constituye en un modelo de organización que aborda temas de sexualidad y 

derechos humanos que se vinculan con las necesidades de las poblaciones diversas en género, 
edad, etnia, orientación sexual, entre otros. 

 
7. PROMSEX aporta en el desarrollo de capacidades y de recursos transferibles al movimiento 

social, en el monitoreo y vigilancia de políticas públicas.   
 
8. PROMSEX desarrolla sus actividades en forma autónoma dentro del marco de la normatividad 

especial y general de nuestro país. 
 
 
2.2 POLÍTICAS DE DIRECCION 
 

1. El personal de confianza de PROMSEX realizará una gerencia estratégica, ejerciendo un 
liderazgo participativo, promoviendo el trabajo en equipo y manteniendo la motivación del 
personal a su cargo promoviendo el desarrollo de sus iniciativas y capacidad de crítica e 
iniciativa. 

 



Manual de Políticas de Gestión Institucional 

 

                                                                                                                                                     Página 7 de 12 

2. El liderazgo y participación en los equipos de trabajo exigen transparencia en la información la 
misma que debe ser comunicada a todos/as los/las miembros de la organización como expresión 
de respeto y confianza mutua.  

 
3. El personal de confianza asume sus cargos y desarrollan sus funciones con una actitud 

proactiva, acorde con el entorno y las dinámicas en curso. 
 

4. PROMSEX es una institución eminentemente técnica que no se partidariza políticamente. 
 

5. El conocimiento y la información debe transmitirse con calidad. Los canales de comunicación no 
se circunscriben exclusivamente a las líneas jerárquicas de autoridad y debe fluir de la 
organización de manera mas rápida y segura posible. 

 
2.3 POLÍTICAS DE ADVOCACY Y VIGILANCIA 
 

1. PROMSEX promueve el desarrollo de análisis, planificación, y acción en torno a un problema 
concreto, que de respuesta a las necesidades de la población que no están atendidas. 

 
2. PROMSEX mantiene un constante análisis integral del contexto político, económico y social, en 

la medida que interactúan, interfieren o potencian el ejercicio de los derechos humanos, 
particularmente los derechos sexuales y reproductivos. 

 
3. PROMSEX promueve la participación activa de quienes resulten afectados por políticas 

discriminatorias, para que se constituyan en actores activos de cambio. 
 

4. PROMSEX promueve el desarrollo de instrumentos y recursos de vigilancia validados y 
apropiables por parte de la comunidad, particularmente de la población afectada. 

 
5. PROMSEX mantiene y difunde un adecuado conocimiento del marco normativo de los derechos 

y de los planes, programas y acciones del Estado. 
 

6. PROMSEX promueve la transformación de la Información, en datos fiables y comprensibles para 
la ciudadanía. 

 
7. PROMSEX contribuye a la promoción y difusión de la Ley de transparencia y de la demanda de 

Información en grupos organizados, particularmente de las organizaciones vinculadas a los 
derechos sexuales y reproductivos. 

 
8. PROMSEX articula con organizaciones especializadas en el control ciudadano de la gestión 

pública 
 

9. PROMSEX promueve el uso sistemático de la información para promover las acciones de 
advocacy y de vigilancia. 

 
2.4 POLÍTICAS DE INVESTIGACION Y CAPACITACION 
 

1. PROMSEX promueve la incorporación de los resultados de las investigaciones institucionales a 
las actividades de capacitación e intervención, contribuyendo al mejoramiento de las condiciones 
sociales y culturales de la población local y regional. 

 
2. PROMSEX fortalece la dinámica de la capacitación e investigación, incorporando el uso de la 

tecnología y los medios modernos.  
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3. PROMSEX desarrolla un mayor contacto y relación permanente con la población objetivo a 
través del trabajo participativo en la investigación, validación y transferencia de los resultados 
logrados. 

 
4. PROMSEX mantiene sus enfoques de derechos humanos, interculturalidad, sexualidad, 

feminismos y ciudadanía en las actividades de capacitación e investigación. 
 

5. PROMSEX promueve la capacitación e investigación en salud sexual y reproductiva, derechos 
sexuales, derechos reproductivos, masculinidad y diversidad sexual. 

 
6. PROMSEX Promueve el uso de la educación popular y metodología de capacitación 

constructivista y con enfoque de género, basado en las propias necesidades de los y las 
participantes. 

 
2.5 POLÍTICAS DE ORGANIZACION 
 

1. La Organización de PROMSEX debe responder a una cultura institucional sustentada en valores 
y acción decidida a la búsqueda de la excelencia y calidad para el logro de los objetivos y metas 
estratégicas.  

 
2. PROMSEX ejecuta proyectos a nivel nacional y desarrolla sus actividades adecuadamente a 

cada contexto local y regional. 
 
2.6 POLÍTICAS DE CONTROL INTERNO 
 

1. Cada órgano estructural de PROMSEX realiza acciones de control de gestión, según las tareas 
asignadas y el grado de responsabilidad que le corresponde en el cumplimiento de sus 
funciones.  

 
2. Promueve el control de las actividades de PROMSEX centrada en la verificación de los procesos 

aplicados, los resultados obtenidos de acuerdo con los objetivos y metas señaladas en los 
respectivos planes; en atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el 
uso y destino de los recursos y bienes utilizados; identificando su impacto y/o beneficio que 
recibe la población. 

 
3. Son prioridad las acciones de control que conlleven a una acción correctiva para el cumplimiento 

de objetivos de los planes correspondientes.  
 

4. El control se basa en criterios flexibles, adaptándolas a los cambios imprevistos de los planes 
operativos de acuerdo con las normas técnicas de control interno vigentes propuestas por APCI. 

 
5. La jefatura de cada órgano o unidad orgánica, determinará, propondrá y divulgará los objetivos 

del control interno (claves) en su organización interna, los que deben ser apropiados, completos, 
razonables y concordantes con los objetivos generales de la institución. 

 
6. El personal de PROMSEX, bajo cualquier modalidad de relación laboral, tienen la obligación de 

rendir cuenta (Respondabilidad) de sus actos ante la jefatura superior, por los fondos 
(Respondabilidad financiera y Respondabilidad Gerencial) o bienes a su cargo y/o por la misión 
encargada y aceptada. 

 
7. Anualmente PROMSEX se somete a una Auditoria Externa de carácter técnico - financiera para 

garantizar una adecuada gestión y manejo de los fondos públicos asignados y los objetivos y 
metas logrados.  
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2.7 POLÍTICAS DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

1. El planeamiento estratégico institucional es la principal herramienta de gestión y se realiza en 
forma participativa con el comité directivo, instituciones cooperantes y socios estratégicos, en 
todas sus etapas. 

 
2. El planeamiento estratégico institucional se distinguirá por ser programático, participativo y 

cuenta con financiamiento de recursos de la cooperación nacional e internacional, orientado a 
contribuir en la promoción y defensa de los derechos sexuales y reproductivos en el marco de 
los objetivos institucionales. 

 
3. Lograr un equilibrio con los recursos humanos, presupuestarios y financieros disponibles, para 

satisfacer las necesidades de calidad a las demandas de sus beneficiarias y el logro de sus 
objetivos. 

 
2.8 POLÍTICAS DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 
 

1. Fortalecer la coordinación, integración y cooperación con otras instituciones que hacen 
advocacy, vigilancia, investigación y capacitación en derechos sexuales y reproductivos en los 
ámbitos nacional y extranjero.  

 
2. Fortalecer el pensamiento del movimiento por los derechos sexuales y reproductivos mediante la 

distribución y retroalimentación de la visión de PROMSEX con otras instituciones de la sociedad 
civil. 

 
3. Promover la participación institucional en alianzas estratégicas y propiciar una mayor actividad 

en proyectos de intervención e investigación con gobiernos regionales, locales, la sociedad civil 
organizada y organizaciones no gubernamentales que trabajan en favor de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

 
4. Desarrollar estrategias concertadas en la captación de socios estratégicos cooperantes, 

nacionales o extranjeros, públicos o privados, para garantizar el financiamiento de recursos para 
el desarrollo de intervenciones, conocimientos y tecnologías, así como para su transferencia. 

 
5. Fortalecer la competitividad institucional para la consecución de recursos de cooperación, 

mediante el asesoramiento a los programas de investigación en la formulación de proyectos de 
Cooperación Técnica Nacional e Internacional. 

 
6. Desarrollar estrategias para la captación del servicio de investigadores voluntarios y/o visitantes.  

 
7. Generación de sinergias con la empresa privada creando mecanismos para promover la 

responsabilidad social, motivándoles la iniciativa de aportar fondos para la ejecución de 
proyectos prioritarios. 

 
2.9 POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

2.9.1 Administración de la Logística 
 

1. El personal responsable de los procesos de adquisición de bienes, prestación de 
servicios en general y servicios de consultoría, se regirá por los principios establecidos 
en el Manual de Procedimientos Administrativos. 
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2. Las actividades administrativas en general, tenderán a la sistematización de sus 
operaciones, buscando en todo momento la efectividad, eficiencia y economía, 
evaluando permanentemente los posibles riesgos o amenazas para el logro de los 
objetivos institucionales. 

 
2.9.2 Administración de la Ejecución Presupuestal 
 

1. La administración de los recursos, asignados en el presupuesto institucional, se realiza 
en estricta aplicación de los principios de transparencia, equidad, moralidad, legalidad, 
eficiencia y eficacia en todos los procesos técnicos y administrativos; priorizando el 
gasto, aplicando medidas de racionalidad y austeridad. 

 
2. Establézcase la mejora de la calidad del gasto como una estrategia prioritaria en 

PROMSEX, aplicando herramientas como el desarrollo de indicadores de evaluación 
presupuestal. 

 
3. Ejecutar los recursos presupuestarios y financieros de PROMSEX preferentemente en 

las regiones del Perú. 
 
2.9.3 Administración del Capital Humano: 
 

1. El personal de PROMSEX asume la propuesta de misión y visión institucional contenida 
en el plan Estratégico Institucional, esta comprometido institucionalmente y desarrolla 
su capacidad, iniciativa e ingenio, para aplicarlo en la ejecución de sus tareas 
encomendadas y en la solución de problemas que se presentan en el desarrollo de las 
mismas. 

 
2. PROMSEX promueve entre los/as trabajadores/as, los requisitos de idoneidad, 

experiencia y honestidad; competitivos e innovadores en su especialidad. 
 

3. PROMSEX promueve el intercambio de profesionales para innovar metodologías de 
intervención, investigación y gestión, mediante convenios con instituciones académicas 
públicas y privadas. 

 
4. PROMSEX propicia la evaluación permanente del personal en función a criterios de 

eficiencia, productividad y cumplimiento de las metas previstas.  
 

5. Desarrolla acciones de actualización y capacitación permanente para fortalecer las 
competencias de sus trabajadores/as e implementa un sistema de motivación para su 
personal, en función de logros y productividad. 

 
6. Implementa una política remunerativa del personal equitativa con las funciones, 

responsabilidades y productos logrados y orientada a mantener el bienestar del /de la 
trabajador/a.  

 
7. Desarrolla las relaciones laborales en un ambiente de diálogo y concertación, para el 

logro de los objetivos institucionales.  
 

8. Promueve la adopción de políticas que fomenten la Integridad y Valores Éticos en el 
personal que contribuyen al desempeño eficaz de las funciones asignadas. 
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2.9.4 Administración Financiera  
 

1. Implementa un sistema de gestión financiera mediante un sistema de control interno 
que brinde seguridad razonable sobre el buen manejo de los fondos y valores públicos. 

 
2.9.5 Administración de la Contabilidad  
 

1. El Sistema de Contabilidad de PROMSEX proporciona en forma uniforme, oportuna y 
confiable la información financiera y presupuestaria para la toma de decisiones 
administrativas y gerenciales, la misma que será expuesta en forma trimestral. 

 
2.9.6 Administración de los Bienes Patrimoniales 
 

1. Los bienes patrimoniales de PROMSEX son inventariados por lo menos una vez al año, 
actualizados, verificados y conciliados, asegurando su existencia real con el control 
interno. 

 
2.9.7 Administración Informática 
 

1. PROMSEX promueve el uso racional y adecuado de los recursos informáticos para los 
usuarios internos y externos. 

 
2. Promueve la actualización y mejoramiento de la tecnologías de información y 

comunicación, así como el código de buenas prácticas para la gestión de la seguridad 
de la información 

 
 
2.10 POLÍTICAS DEL COMUNICACIÓN Y DIFUSION 
 

2.10.1. Política Editorial 
 

1. Una de las estrategias de difusión es la elaboración y publicación de diferentes recursos 
informativo-documentales (revistas, libros, guías, cartillas, dípticos y similares) en 
medios tradicionales y no tradicionales, para difundir los resultados y/o avances 
alcanzados. 

 
2. Para concretar la difusión de los logros propios y de terceros, la Política Editorial de 

PROMSEX,  se basa en los criterios de alta calidad técnico - científica, su elaboración 
esta orientado a públicos claramente identificados. 

 
3. Modernización continúa de las publicaciones institucionales de acuerdo a los nuevos 

estándares internacionales. 
 

4. PROMSEX construye y cuenta con una imagen institucional respaldada por los logros y 
avances de sus proyectos, así como su fuerte vinculación con el desarrollo del proceso 
regional amazónico. 

 
2.10.2. Política de Difusión 
 

1. Difusión adecuada y oportuna de los resultados de los proyectos ejecutados por 
PROMSEX considerando la dinámica de los procesos de gestión institucional 
enmarcados en la advocacy y vigilancia, y capacitación e investigación. 
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2. Difusión de la información con estándares de alta calidad técnica y de presentación, 
haciendo uso de todos los medios de comunicación disponible. 

 
3. Promover en forma sostenida el incremento del número de usuarios de la información 

generada a través de la adopción de mecanismos de intercomunicación y 
retroalimentación. 

 
4. Evaluar y definir los medios de difusión que garantizan la transferencia de tecnologías 

validadas para usuarios claramente identificados.  
 

 
2.11 POLITICAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

1. Establecimiento de una cartera de proyectos de desarrollo e investigación, para contribuir al 
desarrollo regional y nacional y su proyección a la comunidad. 

 
2. Para la ejecución de las diversas actividades institucionales, PROMSEX se mantendrá 

actualizado en infraestructura tecnológica de avanzada, y capacitación permanente al personal 
operativo. 

 
 

 


